
 

 
Supervisores de Colombia, Chile y Perú revisaron el avance del 

proceso de integración de las bolsas 
 
 
Los supervisores de Colombia, Chile y Perú, reafirmaron su compromiso con el 
proceso de integración de las bolsas y revisaron el desarrollo de los acuerdos 
adquiridos entre las entidades para facilitarlo. Igualmente resaltaron los avances 
significativos en la definición operativa del mercado integrado y solicitaron a las 
bolsas de valores y depósitos centralizados de los tres países comunicar a las 
autoridades el esquema integral y detallado de funcionamiento definitivo, en el que 
se considere la participación de los intermediarios de valores y sus aspectos 
operativos y tecnológicos.  
 
Lo anterior es requisito indispensable para el afinamiento del marco regulatorio, 
así como para el diseño del esquema de supervisión adecuado para la protección 
de los inversionistas. 
 
Adicionalmente, se avanzó en la elaboración del protocolo de supervisión del 
mercado integrado en los siguientes aspectos: 
 

a. Defensa de la transparencia e integridad del mercado. 
 

b. Estándares y requerimientos mínimos tecnológicos y de procesos que 
deberán adoptar las bolsas, los depósitos de valores y las sociedades 
comisionistas de bolsa. 

 
c. Revisión de la gestión de riesgo de contraparte, cambiario y de liquidez. 
 

d. Mecanismos que permitan el acceso adecuado a la información por parte 
de los inversionistas, supervisores  y del mercado en general. 

 
La reunión se realizó con ocasión del XIII Congreso de Tesorería y contó con la 
participación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de Colombia y del 
Autorregulador del Mercado de Valores de Colombia. 
 
Cartagena de Indias, septiembre 17 de 2010. 
  
  

 


